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Guayaquil, 31 de Mayo 2016 A Y y 

Señor (a) 
RUTH CELESTE ALEJANDRINA ASTUDILLO MIÑO 

De mis consideraciones: 

Cumple comunicar a usted que la junta General Universal de Accionista de la compañía 
EQUACORPSA S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, la eligió a usted 
PRESIDENTA de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS de acuerdo al 

vigésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía. 

Como PRESIDENTA tendrá las atribuciones y deberes señalados en la Ley y en el 
estatuto social. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General usted lo 
reemplazara, ejerciendo en este caso en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la a compañía. Y 

EQUACORPSA. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Público III del Cantón Guayaquil, Doctor Bolívar Peña Malta, el día 19 de Agosto de 
2.004, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de Septiembre del 
2.004. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
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Atentamente, 

  

  

Jorge Antoni 2 asco Moran 
Secretario oc de la Junta 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía EQUACORPSA S.A. 
Guayaquil, Mayo 31 del 2.016 

PABDA Zereo 
Ruth Celeste Astudillo Miño 

C.l. 0902893163 
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O Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:21.568 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:22 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito e 
y presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EQUACORPSA 

S.A., a favor de RUTH CELESTE ALEJANDRINA ASTUDILLO - 
( MIÑO, de fojas 23.521 a/ 23.524, Registro de Nombraquientos número 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
) DELEGADA 

Guayaquil, 01 de junio de 2016 YT ( 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta/o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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